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10. Isocianato prepolimero para poliuretano, posición esta-. 
distica 29.30.00.2.

11. Teia sin tejar terminada en PVC para protección trase
ra, de 1,05 kilogramos por metro cuadrado, P. E. 50.08.79.2.

12. Tela sin tejer timbrado Adidas en azul 3 milímetros para 
plantilla interior, de 0,875 kilogramos por metro cuadrado, posi
ción es adística 59.03.30.4.

13. Tela sin tejer terminada en PVC en una cara para tres 
bandas en 14,5 milímetros de ancho cada una, de 0,0125 kilogra
mos metro lineal, de la P. E. 59.08.70.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán-,

I. Calzado deportivo de 23 centímetros o más de longitud, 
para caballeros o muchachos, de la P. E. 64 02.20.2.

II. Calzado deportivo de menos de 23 centímetros de longi
tud, para niños, de la P. E. 64.02.29.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

La En presa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre la factoría que 
ha de efectuar, total o parcialmente, el proceso de transforma
ción, con antelación suficiente a su iniciación, de fecha previs
ta para el comienzo del proceso (con expresión detallada de 
las materias primas, tanto las autorizadas como otras naciona
les o nacionalizadas, a emplear en cada caso y proporciones en 
que las mismas intervendrán, asi como porcentajes de pérdi
das, con diferenciación de mermas y subproductos, que se ori
ginarán durante el proceso de transformación). A este fin se po
drán aportar cuanta documentación comercial o técnica estime 
conveniente, asi como duración aproximada prevista, y, caso 
de que fuese precisa la colaboración de otra Empresa transfor
madora, su nombre, domicilio y código de la identificación fis
cal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaría, o 
alguna de les colaboradoras, en su caso, podrán llevar á cabo, 
con entera libertad, el proceso fabril, den oro de las fechas pre
vistas, reservándose la Inspección Regional la facultad de efec
tuar, dentro del plazo consinado, las comprobaciones controles, 
pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime conveniente 
a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documenturiamcnte, procederá a levantar acta, en 
la que conste, por cada uno de los materiales autorizados que 
han sido realmente utilizados, los coeficientes de transformación 
o las cantidades concretas a datar en cuenta, con especificación 
de mermas y de subproductos.

El ejemplar del acta en poder de! interesado servirá para la 
formalización, ante la Aduana exportadora, de la hoja de detalle 
que proceda.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta 31 de octubre de 
1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofical 
delEstado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo al Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen e tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sépti? o.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 
y en el punto 6.º de la Orden dei Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1976.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Noveno.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se derive de las 
siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletin Oficial del Estado» número 262).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Litado- número 63).

— rden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 (»Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanáis de 3 de marzo 
de 1976 («.Boletín Oficial del Estado» número 77).

Décimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientoy efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D., el Director gene

ral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21965 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «Química Ibérica, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación del producto denominado comer- 
cialmente OTA-480.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Química Ibérica, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
ia importación de diversas materias primas y la exportación del 
producto denominado comercialmente OTA-480,

Este Ministerio, de acuerde a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha esuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento act' vo a la firma «Química Ibérica, S. A.», con domicilio 
en plaza del Marqués de Salamanca, 11, Madrid-6, y número 
de identificación fiscal A-28075851; sólo se admite la operación 
por el sistema de admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Acido acrílico gacial, P. E. 29.14.81.
2. Acido paratoluensulfónico, P. E. 29.03.10.
3. Propanotriol polioxipropilenado, Tercarol G-310, con la de

nominación comercial de Triol, P. E. 39.01.99.1.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

— Triacrilato de propanotriol polioxipropilenado, con la de
nominación comercial de OTA-480, P. E. 39.01.94.2.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto indi
cado se datará en cuenta de admisión temporal las cantida
des de mercancías siguientes:

— 58,5 kilogramos de mercancía 1 (27,7 por 100).
— 3,0 kilogramos de mercancía 2 (100 por 100).
— 68,5 kilogramos de mercancía 3 (4,25 por 100).

No exiten subproductos aprovechables y las mermas son las 
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles correspondientes.

El intersado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinacal s del beneficio fiscal, asi como 
calidades, tipos (acabarlos, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similiares y qu«« en cual
quier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su 
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pue
da autorizar la cu’.’espondimte hoja do detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el dia 31 de octu
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado», debiendo el intersado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto. -Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos «aquellos con los quo España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Él plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.» de la Orden de IMinisterio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.
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Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro- 
b ación.

Noveno.—Esa autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oíicial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Décimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1984.—P. D., el Director gene

ral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21966 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «Laboratorios Gurruchaga, 
Sociedad Anónima» (LAGUSA), el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación 
de yodomercuriato potásico y mercurocromo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario' en el expe
diente promovido por la Empresa «Laboratorios Gurruchaga, 
Sociedad Anónima» (LAGUSA), solicitando el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de yodomercuriato potásico y 
mercurocromo,

Este M.nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Laboratorios Gurruchaga, S. A.» 
(LAGUSA), con domicilio en calle Depósito, número 12, Segovia 
y NIF A-28020832.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Ioduro potásico, P. E. 28 30.98.9.
2. Resorcina. P E. 29.06.31.
3. Bromo,'P. E. 28 01 50.

Tercero.—Les productos de exportación serán los siguientes:

I) Yodomercuariato potásico al 80 por 100, posición esta
dística 28.48.99

II) Mercurocromo 100 por 100, P. E. 29.35.99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de los productos 
indicados, se podrán importar con franquicia arancelaria O se 
datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, las cantidades de mercancías siguientes:

Para ol producto I):

— 67,20 kilogramos de mercancía 1 (—).

Para el producto II):

— 50,00 kilogramos de mercancía 2 (40 por 100).
— 58,600 kilogramos de mercancía 3 (63,70 por 100).

Las mermas son las indicadas entre paréntesis a continua
ción de los efectos contables correspondientes.

Como subproductos: En la obtención del producto I):

— 7,30 por 100 de cloruro potásico, adeudables por la posi
ción estadística 31.04.18.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
adueñara do exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís

ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente -realizar, entre ellas la extracción de muestras para su 
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiem
bre de 1985, a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», ddbiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todcj aquellos con los c-ue España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimiemo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, auto''izar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación y exportación en 
e’ sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 
y en el punto 6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de .as exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sitema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 1 de septiembre de 1984 para el producto 
r y el 8 de agosto de 1984 para el producto II, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar tn trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se derive de las 
siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 19"5 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— irden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Cirular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se. considera con
tinuación del que tenia la firma «Laboratorios Gurruchaga, So
ciedad Anónima» (LAGUSA), según el Real Decreto 2040/1977,


